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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Reglamento Orgánico de Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a 
efecto de aumentar el capital social de la misma. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 14. 
 
Acuerdo por el que se modifican los párrafos primero y segundo del artículo 7o. del 
Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo. 
 
El presente Acuerdo entra en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 224. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento 
Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4268 M.N. 
(veinte pesos con cuatro mil doscientos sesenta y ocho diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Lineamientos Generales para garantizar 
los Derechos de las Audiencias. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 225. 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la sentencia dictada dentro del juicio de amparo 653/2019 del índice del 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, aprueba y 
emite los Lineamientos Generales que tienen por objeto regular, en el marco de 
competencia del Instituto, los Códigos de Ética que deben emitir los Concesionarios del 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34811/DOF%2005022025.pdf
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Servicio de Radiodifusión, los Concesionarios del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos y los Programadores, los cuales deben asegurar el cumplimiento de los 
derechos de información, de expresión y de recepción de contenidos en términos de lo 
dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, garantizando que los Concesionarios de uso comercial, público y social cuenten 
con plena libertad de expresión, libertad programática, libertad editorial y se evite cualquier 
tipo de censura previa sobre sus contenidos. Asimismo, tienen por objeto regular a las 
Defensorías de Audiencias. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a los 15 días hábiles siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueban los resultados del Proyecto de Reseccionamiento 
2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 257. 
 
Acuerdo por el que se aprueban los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2024-
2025, de conformidad con el anexo que acompaña al presente acuerdo y que forma parte 
integral del mismo. 
 
Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que, una vez 
que concluyan los Procesos Electorales 2024-2025, queden integrados en la cartografía 
electoral los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2024-2025, referidos en el anexo 
que forma parte integral del presente acuerdo. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por 
parte de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
diciembre de 2024. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE:  
 
https://ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-de-diciembre-de-2024/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202412_20_ap_4.pdf 
 
 
 

https://ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-de-diciembre-de-2024/
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGord202412_20_ap_4.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba que las Credenciales para Votar cuyo último día de 
vigencia es el 31 de diciembre de 2024, continúen vigentes hasta el día de la 
jornada electoral de las Elecciones Ordinarias y, en su caso, Extraordinarias que 
se celebren con motivo de los Procesos Electorales Locales 2024-2025. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 266. 
 
Acuerdo por el que se aprueba que, las Credenciales para Votar cuyo último día de vigencia 
es el 31 de diciembre de 2024, continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de 
las elecciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se celebren con motivo de los 
Procesos Electorales Locales 2024-2025. 
 
Se aprueba que los registros de las personas ciudadanas cuyas Credenciales para Votar 
se encuentren en los supuestos referidos en el punto primero del presente acuerdo, sean 
excluidos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores el día siguiente a la 
celebración de las jornadas electorales respectivas. 
 
En el supuesto de que se celebren elecciones extraordinarias que deriven de los Procesos 
Electorales Locales 2024-2025, las Credenciales para Votar podrán ser utilizadas 
exclusivamente para que la ciudadanía pueda emitir su voto en las referidas elecciones, y 
no así como medio de identificación, toda vez que los registros correspondientes serán 
excluidos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores en los términos del párrafo 
que antecede. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
20 de diciembre de 2024. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo G/JGA/7/2025, denominado 
“Adscripción y suplencia de personas Magistradas en diversas Salas Regionales 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 313. 
 
Extracto del Acuerdo por el que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 
fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos 
segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, XXIII y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en 
sesión ordinaria celebrada el 27 de enero de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, 
aprobó el Acuerdo G/JGA/7/2025, denominado “ADSCRIPCIÓN Y SUPLENCIA DE 
PERSONAS MAGISTRADAS EN DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, lo cual es parte integral del presente. 
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La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas 
electrónicas: 
 
https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/20
25/G_JGA_7_2025.pdf/   
 
www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_7_2025.pdf  

 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_7_2025.pdf/
https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_7_2025.pdf/
http://www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_7_2025.pdf

